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Estimados compañeros y compañeras: 
 
Como conocéis se ha reanudado la Mesa de Diálogo Social en Prevención de 
Riesgos Laborales. La iniciativa de elaborar una estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo fue acordada en la Mesa de Diálogo Social y 
refrendada por el gobierno en Consejo de Ministros el 22 de Abril de 2005. 
 
Durante este tiempo hemos mostrado nuestra preocupación por los paros 
sufridos en la negociación de dicha estrategia, reconociendo los acuerdos a lo 
largo de este tiempo. Acuerdos importantes como el Cuadro de Enfermedades 
Profesionales. Notificación y Registro. Garantizar la continuidad de la Fundación 
y aumentar considerablemente los recursos de la misma. La segregación de las 
actividades preventivas de las Mutuas respecto de las actividades desarrolladas 
por estas como servicios de prevención ajenos. La reforma del Reglamento de 
los Servicios de Prevención como desarrollo de la Ley 54/2003. La reforma del 
INSHT y la actual Orden Ministerial sobre Actividades Preventivas con cargo a 
cuotas de la Seguridad Social que sustituirá la Orden Ministerial de Abril del 97 
que está en fase de consulta. Estos serían a modo de ejemplo acuerdos a 
destacar. A la misma vez, en este tiempo se han cerrado dos acuerdos 
fundamentales en Diálogo Social sobre Mercado de Trabajo y Protección Social 
que han ocupado toda la atención del Ministerio de Trabajo, por ello también es 
parte del retraso de la Mesa de Diálogo Social en Prevención de Riesgos 
Laborales para elaborar la estrategia. 
En esta nueva fase de negociación en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo pretende 
ser el marco general a todos los niveles de las políticas preventivas a corto, 
medio y largo plazo, pues abarca el período 2007-2011. 
 
Este posible acuerdo a diferencia de los anteriores, los planteamientos en líneas 
generales no supondrá reformas legislativas en profundidad o nuevas normas. 
Existe una coincidencia unánime que lo más importante tienen que ser políticas 
activas en esta materia con un doble objetivo reducir de manera constante y 
significativa la siniestralidad laboral y acercarnos a los valores medios de la 
Unión Europea y mejorar de forma constante los niveles de Seguridad y Salud 
Laboral. 
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El objetivo acordado en la Mesa de Diálogo es tener finalizada y acordada la 
estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2011 antes de 
finalizar el año con el objetivo de llevar en enero al Consejo de Ministros la 
misma, por ello mantendremos reuniones semanales (todos los miércoles con 
alguna excepción en el día de la semana) durante los meses de noviembre y 
diciembre. 
 
El Ministerio de Trabajo para iniciar la discusión en la Mesa de Diálogo Social 
nos ha entregado las propuestas para desarrollar la estrategia, el resultado de 
estas noventa y dos propuestas que plantea el Gobierno es el resultado de las 
aportaciones entregadas por todas las partes al documento aprobado en 
Consejo de Ministros del 22 de abril 2005 y que la Mesa de Diálogo Social 
acordó que todas las partes entregáramos nuestras propuestas como fecha tope 
marzo de este año. 
 
Con esta circular acompañamos el documento de propuestas y una primera 
valoración de las mismas. 
 
 
 
 
Esperando que sea de vuestro interés, recibid un cordial saludo 
 
 
 

     
    Dolors Hernández 

   S. Salud Laboral y Medio Ambiente. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
Antecedentes 
 
Dando cumplimiento al mandato a los poderes públicos de velar por la seguridad e higiene en el 
trabajo incluido en el artículo 40.2 de la Constitución, la seguridad y salud en el trabajo viene siendo 
objeto de una actuación continua por parte del Estado y las Comunidades Autónomas, así como, en 
sus respectivos ámbitos de responsabilidad, por parte de las organizaciones empresariales y los 
sindicatos y de las entidades dedicadas profesionalmente a la prevención de riesgos laborales. Esta 
actuación ha sido especialmente intensa, si cabe, desde la aprobación de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Los derechos fundamentales implicados en la prevención de riesgos laborales, que son, no se 
olvide, el derecho a la vida, el derecho a la integridad física y el derecho a la salud, determinan que 
las actuaciones dirigidas a mejorar la seguridad y la salud en el trabajo constituyan un objetivo 
político de primer orden. Por ello, el Presidente del Gobierno asumió en su discurso de investidura 
en abril de 2004 el compromiso de luchar contra la siniestralidad, elaborando un plan específico que 
sería presentado a los interlocutores sociales. 
 
En la reunión de la mesa de diálogo social en materia de prevención de riesgos 
laborales del 22 de febrero de 2005, el Gobierno, CEOE, CEPYME, UGT y Comisiones 
Obreras acordaron impulsar la elaboración de una estrategia española de seguridad y 
salud en el trabajo. Este objetivo fue rápidamente compartido por las Comunidades 
Autónomas en el marco los mecanismos permanentes de coordinación y colaboración en 
materia de prevención de riesgos laborales que existen entre el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas. 
 
La iniciativa de elaborar una estrategia española de seguridad y salud en el trabajo fue 
refrendada políticamente por el Consejo de Ministros el 22 de abril de 2005, cuando el 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales presentó un “Plan de actuación para la mejora 
de la seguridad y la salud en el trabajo y la reducción de los accidentes laborales” 
dentro del que figuraba el documento denominado “Hacia una Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo”. 
 
Desde entonces hasta ahora, el Gobierno, con el consenso de los interlocutores sociales, 
ha adoptado diversas medidas orientadas ya por los objetivos de la Estrategia, como 
son la segregación de las actividades preventivas de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales respecto de las actividades desarrolladas por 
éstas como servicios de prevención ajenos, la reforma del Reglamento de los Servicios 
de Prevención para favorecer la integración de la prevención de riesgos laborales en las 
empresas, el aumento de los recursos destinados al Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Fundación de 
Prevención de Riesgos Laborales y a la formación en materia preventiva. 
 
Culminados en la primavera de 2006 con sendos acuerdos de Gobierno e interlocutores 
sociales los procesos de diálogo social sobre mercado de trabajo y Seguridad Social, en 
los que se incluyen igualmente medidas que inciden positivamente en la seguridad y 
salud en el trabajo, tomando como base el documento que fue al Consejo de Ministros 
el 22 de abril de 2005, y teniendo bien presentes las aportaciones realizadas por 
organizaciones empresariales y sindicatos en las reuniones de la mesa de diálogo social 
sobre prevención de riesgos laborales entre noviembre de 2005 y enero de 2006, el 
Gobierno da cumplimiento a su compromiso de presentar un Borrador de Estrategia 
para su negociación con los interlocutores sociales. 
 
Por supuesto, el Gobierno apuesta una vez más por concluir este proceso de diálogo con 
un nuevo acuerdo tripartito, de manera que lo que haya de ser la Estrategia Española 
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de Seguridad y Salud en el Trabajo responda al consenso de Gobierno, organizaciones 
empresariales y sindicatos. 
 
Qué es la Estrategia 
 
La Estrategia constituye el instrumento para establecer el marco general de las 
políticas de prevención de riesgos laborales a corto y, sobre todo, medio y 
largo plazo, pues abarca el periodo 2007-2011.  
 
A partir del diagnóstico sobre la situación actual de la prevención de riesgos laborales, 
la Estrategia identifica los objetivos que deben alcanzarse a lo largo de este periodo que 
ahora se inicia. Para ello, se apuntan las líneas de actuación que habrán de 
desarrollarse en los próximos años por todas las partes implicadas.  
 
Con ello, la Estrategia pretende dotar de coherencia y racionalidad las actuaciones 
en materia de seguridad y salud en el trabajo desarrolladas por todas los 
actores relevantes en la prevención de riesgos laborales. Precisamente en ello 
consiste su máxima novedad y su valor añadido. Frente a iniciativas anteriores, que no 
tuvieron ese carácter tan integral y se centraron sobre todo en el corto plazo, esta 
Estrategia, sobre la base del consenso de todas las partes implicadas, pretende diseñar 
el marco común y compartido de las acciones en materia de prevención de riesgos 
laborales a desarrollar en el futuro por el Gobierno, las Comunidades Autónomas y los 
interlocutores sociales. Ello debe servir para aunar esfuerzos y conseguir los objetivos 
pretendidos. 
 
Por qué una Estrategia 
 
La necesidad de elaborar una Estrategia española de seguridad y salud en el trabajo responde, al 
menos, a tres exigencias. 
 
En primer lugar, y ante todo, se trata de una exigencia social. Los índices de 
siniestralidad laboral siguen situados en España en unos niveles absolutamente 
inaceptables. Urge que los poderes públicos y el resto de actores implicados en la 
prevención de riesgos laborales aúnen sus esfuerzos, los redoblen, si cabe, para 
aproximar, a corto y medio plazo, nuestros índices a los de la Unión Europea. Ni el 
Gobierno, ni las Comunidades Autónomas, ni las organizaciones empresariales, ni los 
sindicatos, ni las empresas, ni los trabajadores, ni los profesionales de la prevención 
deben ser insensibles hacia el sentir actual de nuestra sociedad: no es aceptable que el 
trabajo pueda tener consecuencias insanas e inseguras, cuando no mortales. 
 
En segundo lugar, se trata de una exigencia de política interna. Cumplidos los diez años de la 
aprobación de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, la ocasión es propicia para 
hacer balance, profundizar en los aciertos y corregir errores, tanto más cuando todos los actores 
coinciden en la necesidad de adoptar medidas audaces a partir de un enfoque renovado, que nos 
permitan conseguir objetivos cuantificables y ciertos de reducción de la siniestralidad laboral. 
 
En tercer y último lugar, la Estrategia española ha de servir para articular de manera 
adecuada y respetuosa con la distribución constitucional de competencias, la 
Estrategia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo 2002-2006 (y la futura 
Estrategia europea para el periodo 2007-2012) y la diversidad de iniciativas en 
materia de prevención de riesgos laborales desarrolladas desde la Administración 
General del Estado y las iniciativas que con variadas denominaciones (planes de 
acción, planes directores, planes autonómicos, planes de choque) han puesto en 
marcha las Comunidades Autónomas. 
 
Para qué una Estrategia 
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A diferencia de lo sucedido en otras etapas, más centradas en construir el marco 
institucional y normativo derivado de la aprobación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la presente Estrategia se orienta a conseguir dos objetivos generales: 
por una lado, reducir de manera constante y significativa la siniestralidad laboral y 
acercarnos con ello a los valores medios de la Unión Europea; de otro, mejorar de 
forma continua y progresiva los niveles de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Siendo importantes esos objetivos, la Estrategia debe servir para movilizar a la sociedad española 
y hacerla aún más sensible y comprometida con la prevención de riesgos laborales. La sociedad no 
puede permanecer impasible ante las muertes en el trabajo, los accidentes laborales, las 
enfermedades profesionales que se producen cada día en nuestro país. 
 
La Estrategia aspira, en fin, a transformar los valores, las actitudes y los comportamientos de 
todos los sujetos implicados en la prevención de riesgos laborales (el Gobierno, las Comunidades 
Autónomas, las organizaciones empresariales, los sindicatos, las empresas, los trabajadores, las 
entidades dedicadas a la prevención), en suma, de toda la sociedad, en relación con la prevención 
de riesgos laborales. Las muertes en el trabajo, los accidentes laborales, las enfermedades 
profesionales no son, no deben ser, tolerables. Los riesgos en el trabajo se pueden evitar o, cuando 
menos, controlar.  
 
La Estrategia quiere inaugurar una nueva forma de actuar. Todos los implicados han de ponerse 
de acuerdo en cuales son los problemas más graves que tiene la seguridad y la salud en el trabajo 
en España y proponen las medidas necesarias para su solución, medidas que deberán aplicarse 
desde ahora hasta 2011. 
 
Comunidades Autónomas 
 
En todos los documentos que han sido objeto de debate en la mesa de diálogo social 
sobre prevención de riesgos laborales, el Gobierno y los interlocutores sociales han 
coincidido en resaltar que debe existir la máxima implicación de las Comunidades 
Autónomas en la elaboración de la Estrategia. 
 
Dadas las relevantes competencias de las Comunidades Autónomas en relación con la seguridad y 
la salud en el trabajo, y teniendo presente que el borrador de Estrategia incluye numerosas medidas 
cuya ejecución práctica les corresponderá a ellas, tales medidas habrán de ser objeto de 
negociación y, en su caso, acuerdo, con las Comunidades Autónomas en el marco que se considere 
más adecuado. 
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II. DIÁGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ESPAÑA 
 
Aspectos positivos 
 
Cumplidos los diez años de la aprobación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, resulta oportuno hacer balance, aunque sea de forma somera, de lo acontecido 
en este periodo. 
 
La prevención de riesgos laborales ha experimentado en los últimos diez años un auge desconocido 
en nuestro país. En este periodo ha pasado de disciplina desconocida y reservada a especialistas a 
consolidarse como un aspecto fundamental de las relaciones laborales. Ello pone de manifiesto que 
la cultura de la prevención ha empezando a calar en nuestra sociedad, en el sentido de que la 
prevención es ya una cuestión que es objeto de preocupación social. 
 
En estos años, España se ha dotado de un marco homologable en esta materia a la política común 
de seguridad y salud en el trabajo de la Unión Europea y a las políticas desarrolladas por sus 
Estados miembros. Al mismo tiempo, la instalación del nuevo modelo preventivo ha traído consigo la 
aparición de nuevos sujetos y, en último término, de un sector emergente: el sector de la 
prevención. Servicios de prevención, entidades formativas, auditores de sistemas de prevención han 
aparecido como nuevos sujetos en el mercado empresarial. 
 
Asimismo, debe destacarse la implicación con la prevención de riesgos laborales del conjunto de los 
poderes públicos, tanto de la Administración General del Estado, incluida la labor desarrollada por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, como de las Comunidades Autónomas, que 
han puesto en práctica numerosos planes de acción en sus respectivos ámbitos territoriales. 
Igualmente destacable es el papel desempeñado por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
Por su parte, las organizaciones empresariales y los sindicatos, las empresas y los 
trabajadores se han aplicado en este periodo en llevar la letra de la Ley y sus normas 
de desarrollo al día a día de la actividad productiva. 
 
Aspectos negativos 
 
Sin embargo, los logros en materia de prevención de riesgos laborales están 
aún lejos de cumplir las expectativas que generó en su momento la aprobación 
de la Ley 31/1995. La intensa actividad desplegada por los poderes públicos y los 
sujetos privados no se ha visto siempre respaldada por los índices de siniestralidad 
laboral existentes en España, sustancialmente alejados de los índices existentes en el 
resto de los países de la Unión Europea. Las inversiones públicas y privadas en la 
prevención no se han traducido en una mejora apreciable de la seguridad y la 
salud de los trabajadores. Lisa y llanamente, los índices de siniestralidad de nuestro 
país siguen siendo humanamente intolerables, políticamente inaceptables, e, incluso, 
económicamente insostenibles. 
 
Como es propio de todo nuevo modelo, la puesta en práctica de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales ha generado también problemas que responden a diferentes razones, 
siendo los más destacables los siguientes: 
 

 No se ha generalizado una cultura de la prevención. 
 

 No existe un nivel adecuado de integración de la prevención en la empresa. 
 

 Se ha producido una externalización de las actividades preventivas que no parece 
responder ni a la letra ni al espíritu de la Directiva “marco” ni de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
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 La vigilancia de la salud de los trabajadores no ha terminado de alcanzar los objetivos 
pretendidos. 

 
 La implicación tanto de los empresarios como de los trabajadores y sus representantes en 

la prevención de riesgos laborales en las empresas no es la deseable. 
 

 La calidad de los servicios prestados por las entidades privadas dedicadas a la prevención 
de riesgos laborales no siempre es la adecuada. 

 
 Los recursos preventivos, propios o ajenos, son insuficientes en número para desarrollar las 

actividades preventivas que resultarían necesarias. 
 

 Subsisten importantes carencias formativas, tanto de los profesionales como de los 
trabajadores. 

 
 Las políticas activas desarrolladas por los poderes públicos (sensibilización, información, 

investigación, incentivación económica) han sido débiles y dispersas. 
 

 Se ha puesto más énfasis en la aprobación de normas jurídicas sobre seguridad y salud en 
el trabajo que en el diseño y ejecución de políticas públicas en materia de prevención de 
riesgos laborales. 

 
 El elevado número y la complejidad de las normas en materia de prevención de riesgos 

laborales dificultan su cumplimiento, particularmente por las pequeñas y medianas 
empresas. 

 
 Se produce un cumplimiento más formal y burocrático que real y efectivo de las 

obligaciones preventivas. 
 

 No ha existido un respaldo fuerte de las instituciones públicas competentes en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

 
 La coordinación de las actuaciones desarrolladas por la diversidad de sujetos públicos y 

privados implicados en la seguridad y la salud en el trabajo ha sido insuficiente. 
 

 No ha existido una visión global del conjunto de políticas públicas relacionadas, directa o 
indirectamente, con la prevención de prevención de riesgos laborales. 

 

III. OBJETIVOS GENERALES  
 
 
De acuerdo con la idea apuntada por la estrategia europea y asumida unánimemente por todos, es 
hora de fijar objetivos que puedan medirse, que sean ambiciosos y, al propio tiempo, realistas. 
 
En tal sentido, los objetivos generales de esta Estrategia son dos: 
 
- Por un lado, conseguir una reducción constante y significativa de la siniestralidad laboral y el 

acercamiento a los valores medios de la Unión Europea, tanto en lo que se refiere a los 
accidentes de trabajo como a las enfermedades profesionales. 

 
- Por otro lado, la mejora continua y progresiva de las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo. 
 
No obstante, la Estrategia parte de considerar que para el cumplimiento de esos fines es necesario 
fijar unos objetivos operativos que contemplen las distintas áreas que tienen incidencia en la 
seguridad y salud de los trabajadores: política educativa, organización de la prevención en la 
empresa, vigilancia y cumplimiento de la normativa, política de I+D+i, consulta y participación de los 
trabajadores, etc. 
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Esos objetivos instrumentales u operativos son ocho, aunque por razones sistemáticas teniendo en 
cuenta el carácter de sus “actores principales”, se articulan en dos grandes bloques, según el 
siguiente esquema: 
 
A) La primera recoge los objetivos marcados para la mejora de los sistemas de prevención en 

las empresas.  
 

Esta parte tiene como destinatarios fundamentales a empresarios y trabajadores y a sus 
organizaciones representativas, pero también al sector de la prevención en general (servicios de 
prevención, entidades auditoras, entidades formativas). 

 
B) La segunda parte recoge las áreas de actuación desarrolladas por los poderes públicos: se 

trata, pues, de establecer objetivos para las políticas públicas que inciden en la prevención 
de riesgos laborales, de coordinar esas políticas y de reforzar las instituciones públicas 
dedicadas a la prevención de riesgos laborales. 

 
Este segundo bloque tiene como destinatarios a las instituciones que desarrollan políticas 
relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo: sobre todo las Administraciones Públicas, 
pero también los interlocutores sociales. 

 
Cada objetivo comprende las líneas de actuación necesarias para alcanzar el fin perseguido. A su 
vez, cada línea de actuación puede ser comprensiva de varias acciones o medidas. 
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IV. OBJETIVOS OPERATIVOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 

a. OBJETIVOS relativOs a la prevención de riesgos laborales 
en la empresa 

 

Objetivo 1: Lograr un mejor y más eficaz cumplimiento de la normativa, con especial 

atención a LAS Pequeñas y medianas empresas. 

 
AUNQUE LAS OBLIGACIONES PREVENTIVAS DEL EMPRESARIO, EN TANTO 
QUE BASADAS EN EL CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS EN EL 
PRECISO MARCO DE LA EMPRESA O EL CENTRO DE TRABAJO, PUEDEN 
CALIFICARSE COMO OBLIGACIONES ADAPTADAS A LA REALIDAD Y 
TAMAÑO DE LA EMPRESA, ES CIERTO QUE LA AMPLITUD DE LA 
NORMATIVA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD, NO SÓLO EN SU 
ASPECTO TÉCNICO SINO ESPECIALMENTE EN EL ADMINISTRATIVO O DE 
GESTIÓN, PUEDE RESULTAR DE COMPLEJO CUMPLIMIENTO 
ESPECIALMENTE PARA LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 
 
POR ELLO, TODA EMPRESA, PERO EN ESPECIAL LAS PYMES, HAN DE 
RECIBIR EL APOYO DE LAS INSTITUCIONES PARA EL CUMPLIMENTO DE 
SUS OBLIGACIONES, SIN REBAJA DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD, PARA CONSEGUIR EFICAZMENTE QUE EL SISTEMA 
DE PREVENCIÓN SEA SENCILLO, CERCANO AL EMPRESARIO Y 
FÁCILMENTE COMPRENSIBLE. 
 
JUNTO A ELLO, EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ACONSEJA TAMBIÉN 
DESARROLLAR NUEVAS MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (NUEVA TARIFA DE PRIMAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES) O EN DETERMINADOS SECTORES DE 
ACTIVIDAD (LA CONSTRUCCIÓN) Y PARA LOS TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS, ADEMÁS DE PROSEGUIR LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES 
PÚBLICOS DIRIGIDOS A VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA INDICADA 
NORMATIVA.



 
 
COMISIÓN EJECUTIVA CONFEDERAL                                                               Adherida a la CIOSL y a la CES 

 
HORTALEZA, 88 – 28004 MADRID 
TELÉFONOS: 91 589 76 00 – FAX: 91 589 76 03 

 
Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación: 
 
1.1. PARA FAVORECER EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR PARTE DE LAS PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS Y POR LAS MICROEMPRESAS, SE ADOPTARÁN LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS, QUE PODRÁN SER OBJETO DE FINANCIACIÓN, EN 
SU CASO, EN EL MARCO DE LA FUTURA ORDEN DEL MINISTRO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES POR LA QUE SE REGULAN LAS 
ACTIVIDADES PREVENTIVAS EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 
 

 LAS EMPRESAS DE HASTA 50 TRABAJADORES QUE NO 
DESARROLLEN ACTIVIDADES DEL ANEXO I DEL REGLAMENTO DE 
LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN PODRÁN REALIZAR EL PLAN DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, LA EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y LA PLANIFICACIÓN DE PREVENCIÓN DE ACTIVIDADES 
LABORALES DE FORMA SIMPLIFICADA, DE MANERA QUE SIN 
REDUCIR EL NIVEL DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD DE 
LOS TRABAJADORES ACTUALMENTE EXISTENTE, PUEDAN CUMPLIR 
DE MANERA REAL Y MÁS EFICAZMENTE UNAS OBLIGACIONES 
PREVENTIVAS MÁS Y MEJOR ADAPTADAS AL TAMAÑO DE LA 
EMPRESA.  

 
LOS DOCUMENTOS INDICADOS DEBERÁN FORMULARSE EN 

TÉRMINOS COMPRENSIBLES Y MÁS FÁCILMENTE APLICABLES POR 

EL EMPRESARIO, YA DESARROLLE LAS ACTIVIDADES CON 
RECURSOS PROPIOS, YA HUBIERA CONCERTADO LAS ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS CON UN SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO.  

 
 El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención en empresas de 

hasta 15 trabajadores (respetando el resto de los requisitos actualmente exigibles). 
 

 Estarán dispensadas de la obligación de auditoría las empresas de hasta 50 
trabajadores que organicen su sistema de prevención con recursos propios (25 si 
desarrollan actividades del Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención), salvo 
que la autoridad laboral requiera su realización, a la vista de la siniestralidad del sector o de 
otra información que ponga de manifiesto la peligrosidad de la actividad desarrollada por la 
empresa o la inadecuación de su sistema de prevención. 

 
 La Inspección de Trabajo y Seguridad Social establecerá, con carácter 

experimental, un programa de actuación al que puedan acogerse empresas de 
hasta 50 trabajadores consistente en planificar actuaciones preventivas con el 
apoyo y asesoramiento de la Inspección. Se  evitará la propuesta de sanciones 
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para las empresas incluidas en el programa, siempre que se cumpla la planificación 
establecida, y todo ello sujeto a la consecución de objetivos de mejora de las 
condiciones de seguridad y salud  en el trabajo y a la ausencia de accidentes de 
trabajo graves o muy graves o enfermedades profesionales. 

 
 Se podrá sustituir la imposición de sanciones derivadas de infracciones leves y graves 

de la normativa de prevención de riesgos laborales por una inversión al menos equivalente 
en la adopción de medidas referidas a la organización preventiva (designación de 
trabajadores designados, constitución de un servicio de prevención propio, realización por el 
empresario de cursos de capacitación y formación en prevención de riesgos laborales) o 
que repercutan directamente en una mejora de las condiciones de seguridad y salud 
existentes en la empresa (inversión en medidas preventivas o de protección, inversión en 
equipos seguros). 

 
 Se creará una “red de informadores”, que favorezca la difusión y el conocimiento de la 

normativa de prevención de riesgos laborales entre las PYME. Dichos informadores podrán 
ser de carácter público o de carácter privado (incluidos los delegados sectoriales en materia 
de prevención de riesgos laborales creados por acuerdos tripartitos o en el marco de la 
negociación colectiva, según lo señalado en el epígrafe 3.1). La Inspección de Trabajo y los 
técnicos habilitados por las Comunidades Autónomas desempeñarán un papel activo en 
este sentido mediante el desarrollo de campañas de información y de actuaciones basadas 
de manera preferente en el requerimiento. 

 
 En las empresas de hasta 50 trabajadores se estudiará la viabilidad de reconocer 

legalmente la posibilidad de subcontratación con profesionales especializados ajenos a la 
empresa de determinadas y concretas actividades preventivas, tales como el asesoramiento 
y apoyo para diseñar e implantar el plan de prevención de riesgos laborales, para realizar 
los estudios previos a la evaluación inicial de riesgos y para la protección y prevención a 
que se refiere el artículo 30.1 LPRL. 

 
Para la realización de estas actividades, los profesionales especializados deberían 

poseer, con carácter general, la formación exigida para el desempeño de funciones 

de nivel superior por el Reglamento de los Servicios de Prevención. Debería 

precisarse legalmente el régimen de acreditación y de responsabilidades de estos 

profesionales. 
 

 Se elaborará una Guía del INSHT referida específicamente a la aplicación de la normativa 
de prevención por parte de las pequeñas y medianas empresas y por las microempresas. 
Además, todas las Guías del INSHT sobre la normativa de prevención deberán tener un 
capítulo específico sobre su aplicación por las PYME. 

 
 En todas las futuras normas sobre prevención de riesgos laborales deberá existir un 

informe de impacto sobre las PYME y, en su caso, se incluirán medidas diferenciadas 
para las PYME. 

 
 SE APOYARÁ POR PARTE DEL GOBIERNO ESPAÑOL EL PROCESO 

DE SIMPLIFICACIÓN DE LAS DIRECTIVAS DE LA UNIÓN EUROPEA 
SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ANUNCIADO POR LA 
COMISIÓN EUROPEA. 

 
1.2. UNA VEZ APROBADA LA LEY REGULADORA DE LA 
SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, CON OBJETO 
DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL SECTOR, EN GENERAL, 
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Y LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 
DEL MISMO, EN PARTICULAR, SE PROCEDERÁ A SU DESARROLLO 
REGLAMENTARIO, EN MATERIAS TALES COMO EL REGISTRO DE 
EMPRESAS ACREDITADAS, LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN Y FORMACIÓN 
ESPECÍFICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. 
 
1.3. SE IMPLANTARÁ UNA NUEVA TARIFA DE PRIMAS PARA LA COTIZACIÓN 
A LA SEGURIDAD SOCIAL POR LAS CONTINGENCIAS DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, QUE ADECUE LA 
ACTUALMENTE VIGENTE -QUE DATA DE MÁS DE 26 AÑOS- A LA REALIDAD 
PRODUCTIVA ACTUAL, SIMPLIFIQUE LA “TARIFICACIÓN” Y LA GESTIÓN Y 
PONGA EN RELACIÓN MÁS DIRECTA LA PRIMA A ABONAR CON EL RIESGO 
CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD REALIZADA. 
 
PARA FAVORECER EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES, SE ADOPTARÁN MEDIDAS DESTINADAS A 
PREMIAR A AQUELLAS EMPRESAS QUE DESTAQUEN POR SUS 
INVERSIONES EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES O EN LAS QUE 
SE CONSTATE UNA EVOLUCIÓN FAVORABLE DE LA SINIESTRALIDAD 
LABORAL DURANTE UN DETERMINADO PERIODO DE TIEMPO. ESTAS 
MEDIDAS, PREVIA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE SU 
VIABILIDAD JURÍDICA Y PRESUPUESTARIA, PODRÁN CONSISTIR EN 
AYUDAS DIRECTAS, INCENTIVOS FISCALES, REDUCCIÓN DE LA 
COTIZACIÓN POR LAS CONTINGENCIAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES O, EN IGUALDAD DE CONDICIONES 
OBJETIVAS, PREFERENCIAS EN LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS O EN 
LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS. 
 
1.4. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CONTINUARÁN ESTABLECIENDO 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CONTROL Y VIGILANCIA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES DIRIGIDOS, PRIORITARIAMENTE, A LAS EMPRESAS O 
ACTIVIDADES CON MÁS ALTOS ÍNDICES DE SINIESTRALIDAD LABORAL.  
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ESTADO Y COMUNIDADES AUTÓNOMAS COLABORARÁN PARA QUE SE 
REALICEN TAMBIÉN PROGRAMAS DIRIGIDOS AL CONTROL Y VIGILANCIA 
DEL CUMPLIMIENTO EN EMPRESAS DE ÁMBITO SUPRA-AUTONÓMICO. EN 
PARTICULAR, SE IMPULSARÁ Y LLEVARÁ A CABO EL PLAN DE ACCIONES 
PRIORITARIAS PARA LA REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ADOPTADOS UNÁNIMEMENTE EN EL 
SENO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. EN EL DISEÑO DE LAS CAMPAÑAS SE PRESTARÁ UNA 
ESPECIAL ATENCIÓN A LAS TAREAS DE COORDINACIÓN POR PARTES DE 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. 
 
SE DARÁ CUMPLIMIENTO AL MANDATO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 40.2 
DE LA LEY DE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL DE 
HACER PÚBLICAS, EN LA FORMA QUE SE DETERMINE 
REGLAMENTARIAMENTE, LAS SANCIONES IMPUESTAS POR 
INFRACCIONES MUY GRAVES. 
 
1.5. SE ADOPTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS (NORMATIVAS, DE 
PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO, FORMACIÓN Y CONTROL) PARA 
GARANTIZAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE LOS TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS A UNA PROTECCIÓN ADECUADA DE SU SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO, DESARROLLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTA MATERIA 
EN LA LEY DEL ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO QUE SE ESTÁ 
TRAMITANDO EN LA ACTUALIDAD Y CONFORME A LA RECOMENDACIÓN 
2003/134/CE DEL CONSEJO, DE 18 DE FEBRERO DE 2003, RELATIVA A LA 
MEJORA DE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 
 
1.6.1 BAJO LA DIRECCIÓN DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y 
COMERCIO SE PONDRÁ EN MARCHA UN PLAN RENOVE DE EQUIPOS DE 

TRABAJO OBSOLETOS. 

                                                           
1  Este aspecto deberá acordarse con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
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ASIMISMO, SE REFORZARÁ LA COORDINACIÓN ENTRE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS COMPETENTES EN MATERIA LABORAL Y 
DE INDUSTRIA, DE MANERA QUE SE MEJORE LA INTEGRACIÓN DE LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LAS REGLAMENTACIONES 
TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO Y DE LAS INSTALACIONES. 
 
1.7. A PARTIR DE LOS DATOS OBTENIDOS POR LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN, Y CON VISTAS A LOGRAR UN MAYOR Y 
MEJOR CUMPLIMIENTO, SE PROCEDERÁ, PREVIO ESTUDIO POR GRUPOS 
DE TRABAJO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, A LA ADAPTACIÓN PERMANENTE DEL MODELO DE PREVENCIÓN 
A LOS CAMBIOS QUE SE PRODUZCAN EN EL MERCADO DE TRABAJO Y A 
LA REALIDAD DE SECTORES Y COLECTIVOS DE ESPECIAL RIESGO 
(TEMPORALES, INMIGRANTES, SUBCONTRATAS, AGRICULTURA, PESCA, 
ETC.), NO NECESARIA NI EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
MODIFICACIONES NORMATIVAS.  
 
EN ESTA MISMA LÍNEA, SE CREARÁ UN GRUPO DE TRABAJO EN LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD CON OBJETO DE REVISAR 

LAS PROHIBICIONES IMPUESTAS A LAS EMPRESAS DE TRABAJO 

TEMPORAL RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES CALIFICADAS 
REGLAMENTARIAMENTE COMO PELIGROSAS. 
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OBJETIVO 2: MEJORAR LA EFICACIA Y LA CALIDAD DEL 
SISTEMA DE PREVENCIÓN, PONIENDO UN ESPECIAL ÉNFASIS 
EN EL MERCADO DE LA PREVENCIÓN (SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, AUDITORAS Y ENTIDADES FORMATIVAS). 
 
La Directiva marco y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales hacen descansar el sistema el 
sistema de prevención en la existencia de una organización de recursos preventivos en la empresa 
(empresario, trabajadores designados, servicio de prevención propio) y de los medios necesarios 
para realizar las actividades preventivas; y, al tiempo, prevén que el empresario podrá recurrir al 
apoyo o refuerzo de especialistas ajenos a la empresa (servicios de prevención ajenos, auditoras y 
entidades formativas) cuando sus propios medios, su competencia, resulten insuficientes para ello. 
En la práctica, casi 3 de cada 4 empresas españolas han optado por un servicio de prevención 
ajeno.  
 
Por ello, a lo largo del periodo de ejecución de esta Estrategia, y adecuando las características de 
los recursos propios de las empresas a su realidad, se fomentará un sistema preventivo 
centrado en el máximo aprovechamiento de los recursos preventivos propios de la empresa 
y en el que se perfeccione la complementariedad de los recursos ajenos. 
 
Todo ello en un marco que se caracterice por una mayor eficacia y calidad de los servicios 
prestados por los servicios de prevención ajenos, las auditoras y las entidades formativas. 
 
Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación: 
 
2.1. Todas las políticas y la propia normativa de prevención de riesgos laborales potenciarán la 
disposición de recursos preventivos propios. Para ello, además de las medidas que se recogen 
específicamente para las PYMES en desarrollo del objetivo 1, se adoptarán las siguientes medidas: 
 

 Se establecerá algún tipo de bonificación en la cotización de AT/EP de las empresas 
que, sin estar obligadas legalmente, decidan tener recursos preventivos propios, ligado todo 
ello a criterios de calidad y resultados. 

 
 Se establecerán bonificaciones para la contratación de trabajadores designados con 

dedicación exclusiva a tareas preventivas (incluidos aquellos designados por la empresa 
para actuar como interlocutor para relacionarse con el servicio de prevención ajeno) o que 
formen parte del servicio de prevención propio, ligado todo ello a criterios de calidad y 
resultados. 

 
 Se posibilitará que los servicios de prevención propios puedan subcontratar determinados 

medios necesarios para la realización de las actividades preventivas a desarrollar en la 
empresa. 

 
 La política de formación favorecerá especialmente la formación de trabajadores para el 

desempeño de funciones de nivel básico, intermedio o superior en prevención de riesgos 
laborales en las empresas en las que están ocupados. 

 
2.2. DEBEN PONERSE EN MARCHA IGUALMENTE ACCIONES QUE 
FAVOREZCAN LA EFICACIA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 

PREVENCIÓN MANCOMUNADOS, TALES COMO LAS SIGUIENTES: 
 

 LA CONSTITUCIÓN DE UN SERVICIO DE PREVENCIÓN 
MANCOMUNADO NO DECIDIDA EN EL MARCO DE LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA DEBERÁ SER COMUNICADA CON CARÁCTER PREVIO A 
LA AUTORIDAD LABORAL, QUIEN PODRÁ FORMULAR 
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REQUERIMIENTOS SOBRE LA ADECUADA DOTACIÓN DE MEDIOS 
HUMANOS Y MATERIALES. 
 

 LAS EMPRESAS QUE TENGAN OBLIGACIÓN LEGAL DE DISPONER DE 
SERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO NO PODRÁN FORMAR PARTE DE 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN MANCOMUNADOS CONSTITUIDOS PARA 
LAS EMPRESAS DE UN DETERMINADO SECTOR. 

 
 LOS CRITERIOS DE EFICACIA Y CALIDAD EXIGIBLES A LOS 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS A QUE SE REFIERE EL 
EPÍGRAFE 2.3 ORIENTARÁN TAMBIÉN LOS CRITERIOS EXIGIBLES A 
LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN MANCOMUNADOS. 

 
2.3. La Administración General del Estado y las Administraciones de las  Comunidades 
Autónomas establecerán unos criterios de calidad y eficacia exigibles a los 
servicios de prevención ajenos, basados en “ratios” de medios humanos y 
materiales e instalaciones de los que deben disponer en función del número de 
trabajadores, el tiempo de respuesta para los servicios requeridos y la peligrosidad de 
las actividades de las empresas con las que tuvieran suscritos conciertos.  
 
Los criterios serán negociados con los interlocutores sociales y con las entidades 
representativas de los servicios de prevención ajenos y refrendados por la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Esos criterios de calidad serán de aplicación por todas las Comunidades Autónomas para la 
acreditación o, en su caso, desacreditación de los nuevos servicios de prevención ajenos, así como 
para la verificación por parte de la Administración del mantenimiento de las condiciones de 
acreditación en los supuestos de modificación, subrogación, absorción o fusión entre servicios de 
prevención ajenos. Para los servicios de prevención ajenos ya acreditados en la actualidad se 
establecerá un plazo transitorio para su cumplimiento. 
 
En estos criterios deberán abordarse también cuestiones que repercuten en la 
calidad y eficacia del servicio prestado como el número de especialidades o 
disciplinas preventivas de que deben disponer los servicios de prevención ajenos, el 
régimen de dedicación del personal que integre cada una de las especialidades, 
nuevas posibilidades de subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades 
para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o 
instalaciones complejas o cual debería ser el contenido mínimo contractualmente 
exigible de los conciertos entre las empresas y los servicios de prevención ajenos. 
Igualmente, como regla general, el área geográfica de actuación natural de los 
servicios de prevención ajenos debería ser exclusivamente la de la Comunidad 
Autónoma que lo hubiera acreditado. Su actuación en otras Comunidades Autónomas, o 
a escala nacional, debería llevar aparejada, además de la disposición de medios e 
instalaciones adicionales, normas competenciales de acreditación diferentes de las 
actualmente vigentes. 
 
2.4. Se seguirá un esquema similar al apuntado en el apartado anterior para favorecer la calidad y 
la eficacia de las entidades formativas y las auditoras, mediante el establecimiento también de 
criterios para su acreditación o desacreditación y, en el caso de las entidades formativas, de 
criterios sobre la calidad de las acciones formativas. 
 
En el caso de las empresas auditoras, tales criterios favorecerán que las empresas no obligadas 
legalmente sometan con carácter voluntario su sistema de prevención al control de una auditoría o 
evaluación externa, según lo previsto en el artículo 33 bis del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora. 
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2.5. Las Comunidades Autónomas podrán suscribir convenios de colaboración con los 
servicios de prevención ajenos (o entidades que los representen) acreditados en su territorio. En 
dichos convenios, los servicios de prevención ajenos se comprometerán a contribuir activamente al 
objetivo de reducir la siniestralidad en sus empresas concertadas. Por su parte, las Comunidades 
Autónomas, con el apoyo de la Administración General del Estado, facilitarán el acceso de los 
servicios de prevención ajenos a determinadas políticas activas de prevención (concienciación y 
sensibilización, formación, investigación). 
 
2.6. La Vigilancia de la Salud y, en particular, la especialidad de Medicina del Trabajo deben recibir 
una atención reforzada, con las siguientes medidas2: 
 

 SE PROMOVERÁ LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CRITERIOS BÁSICOS 
SOBRE LOS RECURSOS PARA LA ACTIVIDAD SANITARIA DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS 
PROBLEMAS DETECTADOS EN EL PERIODO TRANSCURRIDO DESDE 
LA APROBACIÓN DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES. 

 
 SE ELABORARÁ UNA GUÍA BÁSICA Y GENERAL DE ORIENTACIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES.  
 

 SE ESTABLECERÁ UNA GUÍA QUE PERMITA FACILITAR LA 
VALORACIÓN DE LAS ACTUACIONES SANITARIAS DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EL IMPULSO DE SU MAYOR 
PRESENCIA E INCARDINACIÓN EN LOS PROPIOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN. 

 
 SE PROMOVERÁ E IMPULSARÁ LA FORMACIÓN DE LA 

ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO, DENTRO DEL SISTEMA 
DE FORMACIÓN DE RESIDENCIA, DE MANERA QUE PUEDA 
INCREMENTARSE EL NÚMERO DE ESPECIALISTAS CONFORME A 
LAS NECESIDADES DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 
 SE PROMOVERÁ UN SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD 

LABORAL, REEVALUANDO LOS PLANTEAMIENTOS SOBRE LOS QUE 
DEBE SUSTENTARSE E INTEGRANDO INFORMACIÓN DE LOS 
MINISTERIOS DE SANIDAD Y CONSUMO Y DE TRABAJO Y ASUNTOS 
SOCIALES, POTENCIANDO LA COORDINACIÓN ENTRE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE AMBOS MINISTERIOS. 

 
 SE PROMOVERÁ QUE LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA DEL 

TRABAJO SEA ASUMIDA POR LA EMPRESA CON RECURSOS 
PROPIOS, ESPECIALMENTE EN LAS EMPRESAS DE MÁS DE 500 
TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN EL APARTADO 2.1. 

                                                           
2 Las actuaciones que se contemplan en materia sanitaria en este Objetivo 2 deberán 
establecerse previo acuerdo con el Ministerio de Sanidad y Consumo. 
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A ESTOS EFECTOS SE REVISARÁN LAS EXIGENCIAS DE LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 19 DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, DE MANERA QUE PUEDAN AUTORIZARSE FÓRMULAS 
MIXTAS DE ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS SANITARIOS, TODO 
ELLO DE ACUERDO CON EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO Y 
DENTRO DE UNA REFLEXIÓN PROFUNDA SOBRE LA PROBLEMÁTICA 
DE LA SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES Y SU LIMITACIÓN. 
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Objetivo 3: FORTALECER EL PAPEL DE LOS INTERLOCUTORES SOCIALES Y LA 

IMPLICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS Y DE LOS TRABAJADORES EN LA MEJORA DE 

LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 

La efectividad de las medidas preventivas, de las que es responsable el 
empresario, pasa por la implicación en ellas de los trabajadores, tanto en el 
aspecto de asumir sus propias obligaciones preventivas, como, y ello es uno de los 
pilares de la prevención de riesgos laborales, en el de la participación de los 
trabajadores y sus representantes, esto es, en el de la posibilidad de ejercicio real 
de los derechos de información, consulta y participación de los trabajadores en 
materia de prevención de riesgos laborales. 
 
En este último aspecto ha de tenerse en cuenta que las actividades de las 
empresas no siempre se desarrollan en centros de trabajo en los que los 
trabajadores puedan elegir su propia representación. Por ello, la trascendencia del 
bien tutelado –la seguridad y salud de los trabajadores- y las variadas 
configuraciones de los medios de producción han puesto de manifiesto la 
necesidad de adoptar nuevas medidas ya ensayadas en numerosas Comunidades 
Autónomas.  
 
Junto a ello, una mayor implicación de los empresarios y de los trabajadores en la 
mejora de la seguridad y salud en el trabajo aconseja definir de manera más 
adecuada las responsabilidades de unos y otros en esta materia. 
 
Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación: 
 
3.1. Se definirá el marco jurídico de los delegados territoriales en materia de 
prevención de riesgos laborales con arreglo a las siguientes bases: 
 

 De igual forma que el delegado de prevención es un representante unitario 
con función específica en prevención de riesgos laborales, el delegado 
territorial es un representante sindical especializado en seguridad y salud. 

 
 Para ello el vigente marco de actuación de los cargos electivos sindicales de 

ámbito provincial, autonómico y estatal se adaptará al desarrollo de 
cometidos específicos en materia de prevención de riesgos laborales. Con 
tal fin, se precisarán sus competencias, facultades y garantías, así como sus 
obligaciones. 

 
3.2. Se diseñará el marco jurídico básico de los delegados sectoriales en materia 
de prevención de riesgos laborales con arreglo a los siguientes principios: 
 

 La creación de estos delegados se producirá en el marco de negociación 
colectiva o de acuerdos tripartitos entre las Administraciones Públicas y 
las organizaciones empresariales y sindicales. 
 

 El origen de estos delegados podrá ser empresarial, sindical o paritario. 
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 Su ámbito de actuación podrá referirse a todos o a determinados sectores 
o subsectores de actividad, caracterizados por circunstancias tales como la 
elevada siniestralidad, la alta rotación de los trabajadores, la existencia de 
centros de trabajo temporales, la dispersión geográfica de los centros de 
trabajo, la existencia de numerosas empresas que trabajen en red, el 
elevado número de empresas contratistas y subcontratistas o la 
preponderancia de pequeñas y medianas empresas. 
 

 El objeto de la existencia de estos delegados orientará de manera 
preferente a favorecer el cumplimiento y conocimiento de la normativa 
de prevención de riesgos laborales por parte de las pequeñas y 
medianas empresas, mediante la información y el asesoramiento a las 
mismas. 
 

 Se definirán los requisitos de capacitación de estos delegados, que al 
menos deberán tener la formación exigida para el desempeño de funciones 
de nivel superior por el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 

 Se precisarán las obligaciones, competencias, facultades y garantías de 
estos delegados, que serán similares a las establecidas en el artículo 37 
LPRL. En todo caso, ostentarán la facultad de acceso a los centros de 
trabajo y estarán obligados a guardar sigilo profesional respecto de las 
informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación 
en la empresa. 
 

 En su caso, se determinarán los criterios de acceso a financiación pública 
para favorecer su creación y efectiva puesta en práctica, priorizándose el 
apoyo público hacia la constitución inmediata de estos delegados en 
aquellos sectores de actividad donde la siniestralidad es más elevada. 

 

3.3. Se promoverá la implicación de los representantes de los trabajadores en 
la organización y desarrollo de la prevención de riesgos laborales en la 
empresa. Para ello, en las empresas de más de 50 trabajadores que tengan una 
siniestralidad superior a la de su sector se profundizará en la participación 
equilibrada de los trabajadores en la seguridad y salud en el trabajo y se 
impulsarán las facultades que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
establece para los trabajadores y sus representantes legales en sus artículos 18.2 
y 36.2.f). 

 
A estos efectos, y en el supuesto de empresas con necesidad de una más 
adecuada organización preventiva en la empresa y con ocasión, en su caso, de la 
renovación del concierto con su servicio de prevención ajeno, se articulará el 
siguiente procedimiento: 
 

 Los Delegados de Prevención presentarán en el seno del Comité de 
Seguridad y Salud una propuesta motivada sobre la modalidad de 
organización preventiva más adecuada para la mejora de los niveles de 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores. 
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 La propuesta de los delegados de prevención y, en su caso, la propuesta 
alternativa también motivada presentada por la empresa, serán debatidas y 
negociadas en el Comité de Seguridad y Salud, con el ánimo de llegar a un 
acuerdo sobre la modalidad de organización preventiva de la empresa 
(trabajadores designados, constitución de un servicio de prevención propio, 
concierto con un servicio de prevención ajeno) y, en su caso, la elección del 
servicio de prevención ajeno. 

 
 En el supuesto de no llegarse a un acuerdo en el seno del comité de 

seguridad y salud, la empresa y los representantes legales de los 
trabajadores solventarán sus discrepancias acudiendo a los mecanismos 
de solución extrajudicial de conflictos. 

 
 Si, pese a lo anterior, no se hubiere alcanzado un acuerdo, la Autoridad 

laboral, previo informe global de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materias preventivas de 
las Comunidades Autónomas, conforme a las facultades establecidas en el 
artículo 14 c) del Reglamento de los Servicios de Prevención, decidirá 
sobre la controversia, tomando en consideración las medidas propuestas 
más favorables a la seguridad y salud de los trabajadores y la situación de 
la empresa. 

 
3.4. Cuando la modalidad de organización preventiva de la empresa (trabajadores 
designados, constitución de servicio de prevención propio, concierto con servicio de 
prevención ajeno) y la elección del servicio de prevención ajeno fueran acordadas 
en el Comité de seguridad y salud: 
 

• Las empresas serán tenidas en cuenta en los programas de incentivación 
económica a que se refiere el artículo 5.3 LPRL. 

 
• La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá incluir a estas empresas, con entre 

50 y 500 trabajadores (250 si se trata de empresas que desarrollan actividades del 
Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención), en un programa de 
actuaciones experimental consistente en planificar actuaciones preventivas con el apoyo 
y asesoramiento de la Inspección. 

 
• Se ampliará el plazo legal de realización de la auditoria en las empresas que tengan esa 

obligación legal. 
 
3.5. SE PROMOVERÁ LA RESPONSABILIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PREVENTIVAS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
 

 Se reforzará el contenido del artículo 29 LPRL, para reforzar el compromiso del trabajador 
con el cumplimiento del plan de prevención de riesgos laborales de la empresa, las 
actividades preventivas que se desarrollan en la empresa y con sus propias obligaciones 
preventivas. 

 
 Profundizando en lo establecido en el artículo 29.3 LPRL, se establecerá en la Ley un 

cuadro básico de incumplimientos graves y culpables de sus obligaciones preventivas por 
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parte de los trabajadores que den lugar a la exigencia de responsabilidades disciplinarias 
por parte de la empresa. 

 
 En el anunciado Acuerdo de Negociación Colectiva en materia de prevención de riesgos 

laborales al que se refiere el Epígrafe 4.6, se establecerán pautas para la concreción en 
los convenios colectivos del cuadro básico de incumplimientos de los trabajadores fijado en 
la Ley. 

 
 Se precisará en la Ley que entre las competencias de los Delegados de Prevención y de los 

Comités de Seguridad y Salud se incluye promover de forma activa el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales por parte de los trabajadores. 

 
 
3.6.3 Estado y Comunidades Autónomas se comprometen a promover que en las 
grandes obras públicas se constituyan comisiones tripartitas Administración-
empresas-representantes de los trabajadores que favorezcan una mejor aplicación 
de las medidas de protección y prevención que hayan de ser adoptadas. 
 
3.7. PARA FAVORECER UNA MAYOR IMPLICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PREVENTIVAS, SE 

ANALIZARÁ, PREVIA LA REALIZACIÓN DE LOS INFORMES OPORTUNOS 
(CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO...), LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LIMITAR A DOS LOS 

ÓRDENES JURISDICCIONALES COMPETENTES EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: LA JURISDICCIÓN PENAL Y LA 
JURISDICCIÓN SOCIAL (HACÍA LA QUE DEBERÍAN RECONDUCIRSE 
RESPONSABILIDADES ACTUALMENTE EXIGIBLES EN ESTA MATERIA EN 
LA JURISDICCIÓN CIVIL Y EN LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA). 

                                                           
3 Este aspecto deberá acordarse previamente con el Ministerio de Fomento. 
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b. objetivos relativos a las políticas públicas 
 

Objetivo 4: DESARROLLAR Y Consolidar LA cultura de la prevención EN LA SOCIEDAD 

ESPAÑOLA.  

 

EL DESARROLLO Y LA CONSOLIDACIÓN DE UNA AUTÉNTICA CULTURA DE 
LA PREVENCIÓN EN NUESTRA SOCIEDAD HAN SIDO UNÁNIMEMENTE 
DESTACADAS POR TODOS COMO UNA DE LAS ASIGNATURAS 
PENDIENTES DE NUESTRO SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD. POR ELLO, 
DEBE CONSTITUIR EL PRIMER OBJETIVO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
ESTA MATERIA. 
 
ADEMÁS, LAS ACTUACIONES DESARROLLADAS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN HAN ADOLECIDO DE UNA TRADICIONAL FALTA DE 
ATENCIÓN, LO QUE SE HA TRADUCIDO EN LA AUSENCIA DE UNA VISIÓN 
GLOBAL QUE PARTIERA DE UN HECHO CIERTO: TODAS LAS DECISIONES 
QUE SE TOMAN EN EL ÁMBITO POLÍTICO, EMPRESARIAL O LABORAL 
TIENEN INCIDENCIA EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. EN 
CONSECUENCIA, EN TODOS LOS ÁMBITOS SE DEBE TENER EN CUENTA LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A LA HORA DE DISEÑAR Y 
DESARROLLAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. 
 
PARA ALCANZAR ESTE OBJETIVO, SE PROPONEN LAS SIGUIENTES 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN: 
 
4.1. LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES TIENE UN 
CARÁCTER TRANSVERSAL Y, EN CONSECUENCIA, DEBE PENETRAR, 

ESTAR INTEGRADA Y ORIENTAR LAS RESTANTES POLÍTICAS, EN 
PARTICULAR EN: 
 
LA POLÍTICA LABORAL Y DE EMPLEO. 
 
LA POLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
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LA POLÍTICA GENERAL DE SALUD. 
 
LA POLÍTICA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN. 
 
LA POLÍTICA INDUSTRIAL. 
 
LA POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 
 
LA NORMATIVA DE LOS EMPLEADOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 
 
LAS DISTINTAS POLÍTICAS SECTORIALES. 
 
LA TRANSVERSALIDAD DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEBE CONTRIBUIR A CONSOLIDAR UNA 
VERDADERA CULTURA DE LA PREVENCIÓN. 
 
4.2. La política educativa4 debe desempeñar un papel muy activo en relación con la concienciación 
y sensibilización de la sociedad en relación con la prevención de riesgos laborales. 
 
Con esa finalidad, se impulsará, de manera sostenida en el tiempo, el tratamiento de la prevención 
de riesgos laborales en los diferentes niveles del sistema educativo (enseñanza primaria, 
enseñanza secundaria y bachillerato), prestándose especial atención a la formación del profesorado 
y al diseño de materiales didácticos adecuados. 
 
4.3. La Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas deben desarrollar 
campañas de concienciación y sensibilización de manera constante y permanente. Para ello, 
las Administraciones Laborales establecerán convenios de colaboración con los medios de 
comunicación para el desarrollo y difusión de informaciones que promuevan la prevención de 
riesgos laborales. 
 
Los mensajes a transmitir en estas campañas deberán buscar un fuerte impacto social, con la 
finalidad de promover una mayor sensibilidad social hacia el problema de la siniestralidad.  
 
Las campañas de concienciación y sensibilización deben ser tanto de carácter general (por 
ejemplo, para favorecer la integración de la prevención, para propiciar el cumplimiento de sus 
obligaciones por parte de empresarios y trabajadores, para eliminar malos hábitos preventivos -
prevención formal, prevención defensiva-) como más selectivas, en función de las diferentes 
realidades sectoriales, productivas, poblacionales y territoriales: 
 

 Sectores de mayor siniestralidad o en los que la siniestralidad es más grave. 
 

                                                           
4 Las actuaciones que se contemplan en materia educativa en este Objetivo 4 deberán 
establecerse previo acuerdo con el Ministerio de Educación y Ciencia. 
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 GRUPOS DE RIESGO: TRABAJADORES TEMPORALES, 
TRABAJADORES INMIGRANTES... 

 
 ADAPTADAS A CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 
En todo caso, las campañas de concienciación y sensibilización deben resaltar el coste humano y 
económico de la no-prevención y transmitir que la prevención de riesgos laborales, además de 
responder a la seguridad y la salud de los trabajadores, supone una inversión rentable que 
contribuye a aumentar la productividad de las empresas y de la economía española. Junto a esta 
dimensión económica, debe remarcarse la idea de que la calidad de las condiciones de trabajo, y en 
particular de la prevención, forma parte de la calidad empresarial, de tal manera que la calidad final 
de los productos y servicios ofrecidos a los consumidores exige la calidad en los recursos humanos 
y materiales empleados, así como en los procedimientos de trabajo aplicados, procedimientos que 
deben ser respetuosos con la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
ANUALMENTE SE DESARROLLARÁ POR EL INSHT UNA CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR 
CONDUCTAS Y BUENAS PRÁCTICAS QUE AYUDEN A PREVENIR LOS 
RIESGOS LABORALES, CONFORME A LAS LÍNEAS Y OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS QUE SE APRUEBEN EN LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
  
4.4 SE PROMOVERÁ LA IMPLICACIÓN DE LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUALES EN LA CONSOLIDACIÓN Y DESARROLLO 
DE LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN. 
 
PARA ELLO, TANTO EN EL ÁMBITO ESTATAL (POR EL MTAS A TRAVÉS DEL 
INSHT) COMO EN EL ÁMBITO DE CADA UNA DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS, SE ESTABLECERÁN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS PARA EL 
DESARROLLO Y DIFUSIÓN DE INFORMACIONES Y PROGRAMAS QUE 
PROMUEVAN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y CON 
COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE TALES MEDIOS DE 
DIFUNDIR VALORES NEGATIVOS O CONTRARIOS A LA PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA SALUD Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO. 
 
CON EL PATROCINIO DEL INSHT Y POR UN JURADO DESIGNADO POR LA 
CNSST, SE CONVOCARÁN Y OTORGARÁN LOS SIGUIENTES PREMIOS 
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NACIONALES POR LA PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN LOS DISTINTOS TIPOS DE MEDIOS (PRENSA, RADIO Y 
TELEVISIÓN) Y PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: LA 
MEJOR INFORMACIÓN EN LA MATERIA; EL MEJOR PROGRAMA, SECCIÓN 
Y/O PROGRAMACIÓN EN LA DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
VALORES DE UNA CULTURA PREVENTIVA EN EL TRABAJO. 
 
4.5. SE POTENCIARÁ LA MÁXIMA DIFUSIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y LA PARTICIPACIÓN 
TRIPARTITA AL MÁXIMO NIVEL EN CADA ÁMBITO. LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS DEBEN DESARROLLAR DE MANERA PERMANENTE ACCIONES 
DE PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. PARA 
ELLO, SE REVALORIZARÁ LA CELEBRACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (28 DE ABRIL), SE DARÁ UNA 
DIFUSIÓN MÁS AMPLIA A LOS ACTOS ORGANIZADOS CON MOTIVO DE LA 
SEMANA EUROPEA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y SE 
REVITALIZARÁN LOS PREMIOS DE LA FUNDACIÓN DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES Y LAS INICIATIVAS SIMILARES QUE EXISTEN EN LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS.  
 
4.6. LOS INTERLOCUTORES SOCIALES DEBEN PROTAGONIZAR TAMBIÉN, 
MEDIANTE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, LA CONCIENCIACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN DE EMPRESAS Y TRABAJADORES. POR EJEMPLO, A 
TRAVÉS DE CÓDIGOS DE BUENAS PRÁCTICAS DE CARÁCTER SECTORIAL. 
LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEBE TRATAR MÁS INTENSAMENTE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE EMPRESAS Y TRABAJADORES 
PREVISTOS EN LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 
A TAL EFECTO, LOS INTERLOCUTORES SOCIALES SE COMPROMETEN A 
ELABORAR UN ACUERDO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA, DE CARÁCTER 
OBLIGACIONAL, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
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Objetivo 5: Perfeccionar los sistemas de información e INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  

 

PARA DISEÑAR POLÍTICAS EFICACES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 
SALUD ES NECESARIO MEJORAR LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO QUE 
SE PONEN AL SERVICIO DE ESE OBJETIVO: LA INFORMACIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN. 
 
LA INFORMACIÓN ES IMPRESCINDIBLE PARA SABER DÓNDE ESTAMOS Y 
HACIA DÓNDE NOS DIRIGIMOS; DEBEMOS DISPONER, PUES, DE 
INFORMACIÓN MÁS PRECISA Y ACTUALIZADA. A PARTIR DE ESA 
INFORMACIÓN, LAS POLÍTICAS DE I+D+I DEBEN FAVORECER UN MEJOR 
CONOCIMIENTO DE LAS CAUSAS DE SINIESTRALIDAD Y DE LOS 
FACTORES SOBRE LOS QUE ES NECESARIO INCIDIR. 
 
PARA ALCANZAR ESTE OBJETIVO, SE PROPONEN LAS SIGUIENTES 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN: 
 
5.1. LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES DEBEN CONCEBIRSE NO SOLO PARA FACILITAR LA 
GESTIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE LOS DATOS OBTENIDOS, SINO TAMBIÉN 
PARA OBTENER LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA DEFINIR, ADOPTAR Y 

EVALUAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. EN ESTA DIRECCIÓN: 
 

 SE PONDRÁ EN MARCHA UN SISTEMA DE OBSERVATORIO ESTATAL 
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, INCARDINADO EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, 
CONFIGURADO COMO UN SISTEMA PÚBLICO DE INFORMACIÓN DEL 
ESTADO EN EL QUE LOS ÓRGANOS DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS Y LOS INTERLOCUTORES SOCIALES PARTICIPEN DE 
FORMA ACTIVA. EN DICHO SISTEMA GLOBAL SE INCLUIRÁ LA 
INFORMACIÓN SOBRE SALUD LABORAL, INTEGRANDO LA 
INFORMACIÓN DE LOS MINISTERIOS DE SANIDAD Y CONSUMO Y DE 
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. 

 
 SE PONDRÁ EN MARCHA EL NUEVO SISTEMA DE CALIFICACIÓN, 

NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE LAS ENFERMEDADES 
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PROFESIONALES, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR EL 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE ESTAS ENFERMEDADES Y 
EVITAR SU INFRADECLARACIÓN. 

 
 A LA VISTA DE LOS RESULTADOS DE ESTE NUEVO SISTEMA DE 

INFORMACIÓN SOBRE ENFERMEDADES PROFESIONALES, SE 
ADECUARÁ EL SISTEMA DELTA, A FIN DE OBTENER TODAS LAS 
POTENCIALIDADES QUE DEBE OFRECER UN BUEN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SOBRE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO.  
 

 SE CONSOLIDARÁN LAS MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL FORMATO 
Y LA METODOLOGÍA DE LA ACTUAL ENCUESTA NACIONAL DE 
CONDICIONES DE TRABAJO Y EL COMPROMISO DE SU REALIZACIÓN 
PERIÓDICA. ASIMISMO, SE PLANIFICARÁN ENCUESTAS PERIÓDICAS 
SOBRE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA 
EMPRESA Y DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS REALIZADAS. DE 
MANERA GRADUAL, SE AVANZARÁ HACIA LA ELABORACIÓN DE 
ENCUESTAS DE CONDICIONES DE TRABAJO DE CARÁCTER 
SECTORIAL Y POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 

 
 EN LA MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA INSPECCIÓN DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL SE INCLUIRÁ UN APARTADO 
RESPECTO A LAS DEFICIENCIAS O DIFICULTADES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PREVENCIÓN DETECTADAS. 

 
 LOS MINISTERIOS DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y DE 

SANIDAD Y CONSUMO ELABORARÁN GUÍAS DE LOS SÍNTOMAS Y 
PATOLOGÍAS RELACIONADOS CON LOS AGENTES CAUSANTES DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES, QUE SIRVAN COMO FUENTE DE 
INFORMACIÓN Y AYUDA PARA EL DIAGNÓSTICO DE LAS MISMAS. 

 
5.2. CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR LA INFORMACIÓN Y SENSIBILIZAR 
A LA SOCIEDAD ANTE LOS DAÑOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
LABORALES Y COADYUVAR AL DESARROLLO DE LA CULTURA DE LA 
PREVENCIÓN, LOS DATOS SOBRE SINIESTRALIDAD Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES SE PRESENTARÁN PÚBLICAMENTE (A SEMEJANZA DE 
LOS DATOS DE DESEMPLEO Y AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL) CON 
PERIODICIDAD TRIMESTRAL. 
 
5.3. LAS NUEVAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SE ORIENTARÁN HACIA EL 
ANÁLISIS, LA DETECCIÓN Y LA ELIMINACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS 
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ACCIDENTES DE TRABAJO Y DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
TENIENDO EN CUENTA QUE LA EXISTENCIA DE CAUSAS MÚLTIPLES 
ACONSEJA PODER AISLAR O DEFINIR LAS MÁS DETERMINANTES, ASÍ 
COMO HACIA EL CONOCIMIENTO DE RIESGOS LABORALES NUEVOS Y 

EMERGENTES, SU ANTICIPACIÓN Y SU PREVENCIÓN. PARA ELLO: 
 

 SE CREARÁ UNA RED DE INSTITUTOS PÚBLICOS PARA LA 
INVESTIGACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, LIDERADA 
Y COORDINADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO Y EN LA QUE PARTICIPARÁN LOS INSTITUTOS 
REGIONALES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PUDIÉNDOSE 
ESPECIALIZAR CADA UNO DE ELLOS EN DETERMINADAS MATERIAS).  

 
ESTA RED SE RELACIONARÁ DE MANERA ESTABLE CON OTROS 
ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO CON LAS UNIVERSIDADES 
Y LAS EMPRESAS, ORIENTANDO SUS ACTIVIDADES HACIA LA 
RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS PRÁCTICOS QUE SE PLANTEAN EN 
EL LUGAR DE TRABAJO, AL ESTUDIO DE LAS EXPOSICIONES 
LABORALES A FACTORES DE RIESGO Y SUS CONSECUENCIAS Y HACIA 
LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN A 
LAS EMPRESAS. 

 
 LA ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES SE INCLUIRÁ COMO LÍNEA ESTRATÉGICA EN LA 
INICIATIVA DEL GOBIERNO INGENIO 2010 (DIRIGIDA A RELANZAR EL 
SISTEMA NACIONAL DE I+D+I) Y COMO LÍNEA TEMÁTICA EN LOS 
PROYECTOS CENIT, RELACIONANDO ADEMÁS SU EJECUCIÓN CON EL 
VII PROGRAMA MARCO EUROPEO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 
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Objetivo 6: Potenciar la FORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS. 
 
La formación es uno de los pilares esenciales de esta Estrategia, pues para consolidar una 
auténtica cultura de la prevención es necesario tomar conciencia de que la prevención no comienza 
en el ámbito laboral, sino en etapas anteriores, en especial en el sistema educativo. 
 
Por un lado, el mercado laboral español necesita trabajadores cualificados y parte de esa 
cualificación debe consistir en una sólida formación en materia de prevención de riesgos laborales, 
no sólo desde el punto de vista teórico sino también desde la práctica de la cultura preventiva. Por 
otra parte, el sistema educativo debe proporcionar profesionales adecuados en capacidad y 
suficientes en número para el desempeño de funciones preventivas en las empresas.  
 
PARA ALCANZAR ESTE OBJETIVO, SE PROPONEN LAS SIGUIENTES 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN5: 
 
6.1. En materia de formación profesional reglada: 
 

 Se profundizará en la transversalidad de la prevención de riesgos laborales en la totalidad 
de los títulos de Formación Profesional reglada, modernizando el tratamiento de los 
contenidos preventivos y dedicando una atención reforzada a aquellos que no son de rama 
industrial (administrativos, sanitarios, agroalimentarios...). 
 

 Se mejorará la capacitación del profesorado para impartir los contenidos preventivos de las 
diferentes titulaciones. 

 
6.2. En materia de formación universitaria: 
 

 Se perfeccionará la integración de los contenidos preventivos en los “currícula” 
de las titulaciones universitarias más directamente relacionados con la seguridad 
y salud en el trabajo. 
 

 Se promoverá la formación universitaria de postgrado en materia de prevención 
de riesgos laborales en el marco del proceso de Bolonia, como forma preferente 
de capacitar profesionales para el desempeño de funciones de nivel superior. 

 
6.3. En materia de formación ocupacional y continua, en el marco del desarrollo y 
ejecución del IV Acuerdo Nacional de Formación y del Acuerdo de Formación Profesional 
para el Empleo: 
 

 Se prestará especial atención a la transversalidad de la prevención de riesgos 
laborales en el proceso de definición del “sistema de formación profesional para 
el empleo” que englobará los actuales subsistemas de formación ocupacional y 
continua. 
 

 Se articularán ofertas formativas dirigidas a la formación en materia preventiva 
de los trabajadores, ocupados o desempleados, y a la formación de trabajadores 
ocupados para el desempeño de funciones de nivel básico, intermedio o superior 
en prevención de riesgos laborales. 

 
 En la ejecución de estas actuaciones se promoverá especialmente el acceso a la 

formación en materia de prevención de riesgos laborales de trabajadores con 
mayores necesidades formativas, como es el caso de los trabajadores de 

                                                           
5 Las actuaciones que se contemplan en materia educativa en este Objetivo 3 deberán 
desarrollarse previo acuerdo con el Ministerio de Educación y Ciencia. 
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pequeñas y medianas empresas, trabajadores con baja cualificación, jóvenes, 
inmigrantes y personas con discapacidad.  

 
 Asimismo, se promoverá el acceso a la formación en materia de prevención de 

riesgos laborales de trabajadores autónomos, con la finalidad de favorecer el 
cumplimiento de lo previsto en materia de seguridad y salud en el trabajo en la 
futura Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo y conforme a la Recomendación 
2003/134/CE del Consejo, de 18 de febrero de 2003, relativa a la mejora de la 
protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores 
autónomos. 

 
6.4. Se articularán soluciones, con carácter urgente, para atender el déficit de 
profesionales para el desempeño de funciones de nivel intermedio, incluidas las 
personas encargadas de la coordinación de actividades preventivas a que se refiere el 
Real Decreto 171/2004, buscando fórmulas equilibradas basadas en la titulación de 
Formación Profesional como “técnico superior de prevención de riesgos laborales”, la 
obtención del “certificado de profesionalidad de la ocupación de prevención de riesgos 
laborales” u otras posibles vías de capacitación basadas en una dilatada experiencia 
profesional.  
 
6.5. Se elaborará un Plan Nacional de Formación en Prevención de Riesgos Laborales, que 
ordenará de manera racional las acciones indicadas en los apartados anteriores, incluyendo 
medidas diferenciadas para la formación en materia preventiva para trabajadores (artículo 19 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales) y para los recursos preventivos (propios o ajenos) que 
desempeñan funciones de nivel básico, intermedio o superior y para los trabajadores autónomos. 
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OBJETIVO 7: Reforzar las INSTITUCIONES DEDICADAS A LA PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.  

 
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo necesita una profunda reforma. Debe 
asumir su función como centro de referencia de la seguridad y salud española y para ello ha de 
intensificar sus funciones de investigación y estudio, de coordinación con las Comunidades 
Autónomas y de enlace con la Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Paralelamente, en el ámbito de la ejecución de las políticas de prevención, debe potenciarse el 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
Asimismo, debe analizarse el papel desempeñado por la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales y las actividades preventivas desarrolladas por las Mutuas de Accidentes de trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para el impulso de las políticas de prevención. 
 
Para alcanzar este objetivo, se proponen las siguientes líneas de actuación: 
 
7.1. Se reforzará, con carácter urgente y de forma profunda, el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. Como órgano científico-técnico de la Administración General 
del Estado, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo debe desempeñar un papel 
protagonista en el desarrollo de esta Estrategia. Por lo tanto, es necesario e inaplazable redefinir el 
papel de esta institución y adaptar su estructura orgánica y funcional a la misión y funciones que se 
le encomiendan en la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
 
La reforma del INSHT, como órgano científico técnico de la Administración General del 
Estado y Centro de referencia nacional en materia de prevención de riesgos laborales, 
debe incorporar y desarrollar un concepto integral de la misma, de modo que su ámbito 
de actuación incluya la seguridad y salud en el trabajo, la prevención de los riesgos 
laborales, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 
 
La definición de su estructura y funciones estará asentada en las siguientes bases, ya 
acordadas en el Diálogo Social en julio de 2005: 
 

 La potenciación de su función investigadora y de estudio, a fin de fomentar el conocimiento 
actualizado sobre los riesgos y las medidas de prevención. Al efecto, entre otras medidas, 
se pondrá en marcha el sistema de Observatorio Estatal de las Condiciones de Trabajo al 
que se refiere la línea de actuación 5.1 de esta Estrategia. 

 
 El incremento de su capacidad de asistencia técnica para favorecer su misión como Centro 

de referencia nacional en la materia. 
 

 La mejora de la coordinación y cooperación con las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas competentes en prevención de riesgos laborales.  

 
 PARA EL ADECUADO EJERCICIO DE LAS FUNCIONES SEÑALADAS, 

SE PROCEDERÁ A TRANSFORMAR AL INSHT EN UN NUEVO 
ORGANISMO, DE LA NATURALEZA JURÍDICA QUE SE CONSIDERE 
MÁS ADECUADA A LAS FUNCIONES A DESARROLLAR. 

 
 
7.2. En relación con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se adoptarán las siguientes 
medidas: 
 

 Se incrementará el número de efectivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
dedicando, dado el reparto de funciones y competencias dentro del Sistema, un mayor 
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número de Inspectores de forma preferente o exclusiva a actuaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales. Para ello se propone:  

 
• Incrementar la oferta pública de empleo hasta el punto de alcanzar dentro de la 

presente legislatura un número de 1000 inspectores de cartera. 
 

• Racionalizar las competencias de los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social 
con vistas a conseguir un mayor rendimiento y eficiencia en su actuación al tiempo 
que se facilite la posibilidad de facilitar la promoción interna entre ambos cuerpos.  
 

 Se intensificará la coordinación y cooperación de las Comunidades Autónomas en la 
definición de objetivos, criterios y actuaciones, en el seno de las Comisiones Territoriales y 
de la Comisión de Trabajo de Inspección de Trabajo y Seguridad Social dependiente de la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, avanzando hacía un modelo de codecisión y 
cogobernanza. 

 
 Se incrementará, a nivel central y autonómico, la participación de los interlocutores sociales 

en la definición de objetivos, criterios y actuaciones, así como en la evaluación de los 
resultados obtenidos. 

 
 La actividad de la Inspección se desarrollará prioritariamente mediante actuaciones y 

campañas planificadas y programadas. Las mismas tendrán un carácter informativo, así 
como de promoción y estímulo del cumplimiento de la normativa de prevención y no sólo un 
contenido estrictamente sancionador. 

 
Asimismo, se culminará el proceso abierto de habilitación de funcionarios técnicos de las 
Comunidades Autónomas que realizan funciones de vigilancia y control de la normativa de 
prevención de riesgos laborales. 
 
7.3. A la vista de la evaluación, análisis y diagnóstico actualmente en curso sobre la eficacia de las 
acciones de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, se decidirá el marco de 
actuación que se aplicará a la indicada Fundación y se adoptarán las medidas que resulten  
necesarias para su implementación en el futuro, de acuerdo con los siguientes principios: 
 

 Su financiación debe ser estable y adecuada a las funciones a desempeñar, realizándose 
con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación que se nutre del exceso de excedentes 
de la gestión de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. 

 
 Debe ponerse en valor el papel de la Fundación para favorecer el cumplimiento de la 

normativa por las PYMES, realizándose de acuerdo con la disposición adicional quinta de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 Debe favorecerse una mayor implicación de las Comunidades Autónomas en las acciones 

desarrolladas por la Fundación. 
 
7.4. Una vez que se ha segregado la actividad preventiva que venían desarrollando como servicios 
de prevención ajenos, la actividad preventiva de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales que realicen con cargo a cuotas deberá incardinarse en la 
planificación general de las actividades preventivas que se deriven del desarrollo de esta Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, articulando los adecuados sistemas de coordinación. 
 
En esta línea, se desarrollará una campaña dirigida a informar sobre las actividades preventivas que 
actualmente pueden realizar las Mutuas y sobre las que no pueden llevar a cabo. 
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OBJETIVO 8: Mejorar la coordinación INSTITUCIONAL en materia de 

prevención de riesgos laborales. 
 
En los diez años de aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se han multiplicado 
los recursos destinados a combatir la siniestralidad laboral. Si hace unos años la seguridad y salud 
era un ámbito reservado a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y a los antiguos Gabinetes 
Provinciales de Seguridad e Higiene, hoy las instituciones que intervienen en esta materia son 
múltiples y de origen muy diverso: estatales y autonómicas, judiciales y administrativas, sanitarias y 
de Seguridad Social, etc. 
Es necesario que todas las instituciones que se dedican de una u otra forma a la prevención de 
riesgos laborales organicen sus actividades de forma coordinada.  
 
Para alcanzar este objetivo, deben fortalecerse la participación y los mecanismos de coordinación 
institucional, a través de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, impulsando su 
reforma en cuanto a organización, composición y funciones, dotándola de una mayor capacidad y 
eficiencia operativa para un mejor cumplimiento de sus funciones. En la misma línea, debe 
institucionalizarse el Comité técnico-mixto en materia de prevención de riesgos laborales; y 
fomentarse la coordinación y cooperación entre las distintas instituciones que intervienen en la 
investigación de los accidentes de trabajo.  
 
Para ello se desarrollarán las siguientes líneas de actuación: 
 
8.1. PARA LA REVALORIZACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, CUYAS FUNCIONES DE 
SECRETARÍA Y APOYO TÉCNICO CORRESPONDEN AL INSHT, SE 
ADOPTARÁN LAS SIGUIENTES MEDIDAS DIRIGIDAS A CONFIGURARLA 
COMO EL FORO DE CONCERTACIÓN Y DIÁLOGO ENTRE EL ESTADO, LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y LOS INTERLOCUTORES SOCIALES DE LAS 
POLÍTICAS DE PREVENCIÓN: 
 

 SE REFORZARÁ LA COORDINACIÓN ENTRE LOS MINISTERIOS QUE 
FORMAN PARTE DE LA REPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LO QUE 
SE ELABORARÁ UN PROGRAMA BIENAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, EN EL QUE SE INCLUIRÁN LA TOTALIDAD DE 
ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
A DESARROLLAR POR LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES.  

 
 SE DARÁ CONTENIDO A LA FUNCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA LA COORDINACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTRE 
AUTORIDADES LABORALES, SANITARIAS Y DE INDUSTRIA: 
ASUNTOS DE INTERÉS SUPRA-AUTONÓMICO O EN LOS QUE 
RESULTE DE INTERÉS GENERAL SU TRATAMIENTO HOMOGÉNEO EN 
LA TOTALIDAD DEL ESTADO (CALIDAD Y EFICACIA DEL MERCADO 
DE LA PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
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DE LA NORMATIVA POR PARTE DE EMPRESAS RADICADAS EN 
DIFERENTES COMUNIDADES AUTÓNOMAS). 

 
 SE INCLUIRÁ EN SU COMPOSICIÓN A LA SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 

 SE ATRIBUIRÁN NUEVAS FUNCIONES EJECUTIVAS A SU COMISIÓN 
PERMANENTE. 

 
 SE REVITALIZARÁ EL PAPEL DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, 

AGILIZANDO Y MODERNIZANDO SU FUNCIONAMIENTO, ELIMINANDO 
AQUELLOS CUYA EXISTENCIA PUEDA CONSIDERARSE OBSOLETA Y 
CREANDO NUEVOS GRUPOS ORIENTADOS A LA ADAPTACIÓN 
PERMANENTE DEL MARCO NORMATIVO Y AL TRATAMIENTO DE 
RIESGOS LABORALES NUEVOS O EMERGENTES. 

 
 EN PARTICULAR, SE CREARÁ UN GRUPO DE TRABAJO SOBRE 

FORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 
COMO FORMA DE MEJORAR LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y 
EL DISEÑO DE LAS POLÍTICAS PUBLICAS SOBRE ESTA MATERIA. 
ESTE GRUPO ANALIZARÁ LA VIABILIDAD Y UTILIDAD DE 
ESTABLECER UN CARNÉ DEL TRABAJADOR QUE SIRVA PARA 
ACREDITAR LA FORMACIÓN EN MATERIA PREVENTIVA 

 
8.2. Se institucionalizará el Comité técnico-mixto Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales-
Comunidades Autónomas en materia de prevención de riesgos laborales, cuya secretaría 
corresponderá al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y que se configurará como 
grupo de trabajo de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.  
 
8.3. Se intensificará la coordinación y cooperación entre las distintas instituciones que intervienen en 
la investigación de los accidentes de trabajo (servicios de emergencia y seguridad, Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, Fiscalía y órganos jurisdiccionales, etc.), mediante el establecimiento 
de acuerdos y protocolos comunes, tomando en consideración la experiencia y los resultados 
obtenidos en diversas Comunidades Autónomas. 
 
En particular, se establecerán mecanismos de coordinación entre la Fiscalía especializada en 
seguridad y salud en el trabajo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a fin de garantizar 
que las actuaciones en los ámbitos jurisdiccional y administrativo se desarrollan de forma eficaz y 
ordenada.  
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V. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Una vez decididas de manera definitiva las acciones que integrarán esta Estrategia, se identificarán 
los sujetos responsables de ejecutar cada una de las acciones. Se establecerá un calendario y la 
prioridad para cada una de las acciones. 
 
La Estrategia incluirá indicadores que permitan evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos 
marcados. 
 
Además, se creará un grupo de trabajo encargado de la evaluación y seguimiento de las acciones. 
 
 

VI. PERÍODO DE VIGENCIA 
 
La Estrategia tendrá un periodo de vigencia entre 2007 y 2011. 
 
En 2009 se realizará una revisión intermedia. 
 
 
 
 



 
 
COMISIÓN EJECUTIVA CONFEDERAL                                                               Adherida a la CIOSL y a la CES 

 
HORTALEZA, 88 – 28004 MADRID 
TELÉFONOS: 91 589 76 00 – FAX: 91 589 76 03 

 

 
Valoración  inicial de UGT sobre las propuestas del Gobierno en 

la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(Doc.20/10/2006) 

 

De carácter general: 

1. El documento presentado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  el pasado 20 
de octubre nos parece un punto de partida valido y valioso por su estructura, principios 
y contenidos generales. El tiempo transcurrido desde su presentación ha permitido un 
buen conocimiento y debate del mismo y ya es el momento de que el mismo sea 
operativo. 

2. Consideramos urgente la adopción por parte del Gobierno de la Estrategia Española de 
Seguridad y salud en el trabajo. La referida estrategia no constituyen un conjunto de 
normas que puedan colisionar o ser contradictorias, sino unas directrices políticas que 
resultan muy convenientes para  planificar y priorizar las acciones que en cada ámbito 
corresponden en función de sus competencias. 

3. Tras el conocimiento y debate  con los agentes sociales de las diferentes posiciones el 
Gobierno debería tomar en breve plazo  una decisión sobre la Estrategia, buscando el 
mayor consenso posible pero sin paralizar por ello el desarrollo de las políticas 
públicas. Los asuntos sobre los que versa la Estrategia son suficientemente debatidos 
y es conocida la posición  y los análisis generales de los diferentes actores y 
especialistas. Creemos que por el tiempo transcurrido, por sus contenidos y por sus 
planteamientos el documento de 20 de octubre de 2006, no puede calificarse de 
sorpresivo o de giro copernicano respecto de los que viene siendo los compromisos de 
diálogo social en la materia,  reiteramos que a nuestro juicio es un conjunto de 
medidas, que aun cuando precisan de desarrollo y de matizaciones, como las que en 
este documento se proponen, encajan perfectamente en el proceso de dialogo social 
que ha acompañado la legislación y las políticas preventivas desde 1995. 

4. Este documento es una primera valoración de la CEC sobre las propuestas que el 
Gobierno hace sobre la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo y en la 
que se incluyen algunos contenidos que son difícilmente asumibles por nuestra parte 
en el proceso de diálogo abierto.  

 
El Documento presentado por el Gobierno para el debate en la Mesa de Prevención de 
Riesgos Laborales  consta de dos grandes apartados.  
 
1) La primera recoge los objetivos marcados para la mejora de los sistemas de 

prevención en las empresas.  
 

Esta parte tiene como destinatarios fundamentales a empresarios y trabajadores y a 
sus organizaciones representativas, pero también al sector de la prevención en general 
(servicios de prevención, entidades auditoras, entidades formativas). Consta de tres 
objetivos específicos, en el que se pretende lograr un cumplimiento eficaz de la 
normativa, mejorar la calidad del mercado de la prevención y fortalecer el papel de los 
interlocutores sociales. 
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2) La segunda parte recoge las áreas de actuación desarrolladas por los poderes 
públicos: se trata, pues, de establecer objetivos para las políticas públicas que 
inciden en la prevención de riesgos laborales, de coordinar esas políticas y de 
reforzar las instituciones públicas dedicadas a la prevención de riesgos 
laborales. 

 
Este segundo bloque tiene como destinatarios a las instituciones que desarrollan 
políticas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo: sobre todo las 
Administraciones Públicas, pero también los interlocutores sociales. Consta de cinco 
objetivos y pretenden el desarrollo de una cultura preventiva, el perfeccionamiento de 
los sistemas de información e investigación, la potenciación de la formación, el 
reforzamiento de las instituciones y la mejora de la coordinación entre todas las 
instituciones en prevención de riesgos laborales. 
 

 
A) OBJETIVOS relativOs a la prevención de riesgos laborales en la empresa 
 

OBJETIVO 1: LOGRAR UN MEJOR Y MÁS EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS. 
 
ESTE OBJETIVO PRETENDE LOGRAR UN MAYOR Y EFICAZ CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, SIN EMBARGO 
LAS MEDIDAS PROPUESTAS PARA LOGRAR ESTE OBJETIVO, TAN SOLO 
CONSISTEN REBAJAR Y SUAVIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PREVENTIVAS QUE ESTABLECE LA NORMATIVA PARA LAS PYMES, EN 
ESTABLECER SUBVENCIONES ECONÓMICAS Y REBAJAS DE COTIZACIONES. 
EN EL APARTADO 1.1 SE INCLUYEN ADEMÁS ALGUNAS MEDIDAS  DE REBAJA 
DE LAS EXIGENCIAS LEGALES Y QUE RESULTAN DIFÍCILMENTE ASUMIBLES: 
 

 El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención en 
empresas de hasta 15 trabajadores (respetando el resto de los requisitos 
actualmente exigibles). 
No existe justificación para determinar que sea el empresario quien asuma 
personalmente la actividad preventiva en los tramos de entre 6 y 15 trabajadores. 
En este tramo existe o debe existir representación legal de los trabajadores y en 
muchos casos este tipo de empresas realizan actividades productivas de cierta 
complejidad. Es una medida de rebaja normativa que no aporta nada para el 
objetivo que se pretende y es contradictoria con el objetivo de mejorar la eficacia 
del modelo preventivo. 
 

 Se podrá sustituir la imposición de sanciones derivadas de infracciones leves y graves de la 
normativa de prevención de riesgos laborales por una inversión al menos equivalente en la adopción 
de medidas referidas a la organización preventiva (designación de trabajadores designados, 
constitución de un servicio de prevención propio, realización por el empresario de cursos de 
capacitación y formación en prevención de riesgos laborales)……………  
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Sustituir la posible sanción por las inversiones equivalentes, supone en la práctica 

que tan solo se evita la sanción, ya que en la actualidad, esta  llevaría aparejado la 

sanción económica y la subsanación de la deficiencia. No se puede evitar una 

sanción con la justificación de que se invierta en algo que es una obligación 

normativa. 

 

 En las empresas de hasta 50 trabajadores se estudiará la viabilidad de reconocer 
legalmente la posibilidad de subcontratación con profesionales especializados 
ajenos a la empresa de determinadas y concretas actividades preventivas,  
………………………… 

 

LOS CAMBIOS NORMATIVOS RECIENTES SE REALIZARON PARA INTEGRAR 

LA PREVENCIÓN EN LAS EMPRESAS, ESTA PROPUESTA SUPONE UN 

CAMBIO NORMATIVO IMPORTANTE Y UN CAMBIO EN EL MODELO 

PREVENTIVO DEL QUE NOS HEMOS DOTADO CREANDO DE MANERA 

ARTICULADA UN MODO DE ORGANIZACIÓN PREVENTIVA. ESTA 

PROPUESTA NO ES ASUMIBLE POR LO COMENTADO Y PORQUE SUPONE 

DE HECHO Y EN LA PRÁCTICA UNA EXTERNALIZACIÓN DE LA 

PREVENCIÓN, JUSTO LO CONTRARIO A LO DEFINIDO POR ESTA 

ESTRATEGIA Y POR LOS CAMBIOS LEGALES INTRODUCIDOS PARA EVITAR 

EL USO EXCESIVO DE LA EXTERNALIZACIÓN. ESTA MEDIDA TAMBIÉN ES 

CONTRADICTORIA  CON EL OBJETIVO DE MEJORAR LA EFICACIA Y LA 

CALIDAD DE LA PREVENCIÓN. 

 
 SE APOYARÁ POR PARTE DEL GOBIERNO ESPAÑOL EL PROCESO DE 

SIMPLIFICACIÓN DE LAS DIRECTIVAS DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ANUNCIADO POR LA COMISIÓN 
EUROPEA. 
ESTA MEDIDA DEBE DESAPARECER DE LA ESTRATEGIA YA QUE ESTA ES 

PARA DEFINIR LAS POLÍTICAS NACIONALES Y VA EN CONTRA DE LOS 

CRITERIOS QUE MANIFESTAMOS A TRAVÉS DE LA CONFEDERACIÓN 

EUROPEA DE SINDICATOS. 

 
EN EL APARTADO 1.7 SEGUNDO PÁRRAFO  NO PROCEDE SU INCLUSIÓN ESTE 

DOCUMENTO POR SER UN ACUERDO TOMADO POR LA  COMISIÓN DE 

SEGUIMIENTO DEL DIÀLOGO SOCIAL DE ELEVAR UNA PROPUESTA DE 

CREACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO EN LA CNSST. 
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OBJETIVO 2: MEJORAR LA EFICACIA Y LA CALIDAD DEL SISTEMA DE 
PREVENCIÓN, PONIENDO UN ESPECIAL ÉNFASIS EN EL MERCADO DE LA 
PREVENCIÓN (SERVICIOS DE PREVENCIÓN, AUDITORAS Y ENTIDADES 
FORMATIVAS). 

 
En este objetivo se definen y clarifican los medios necesarios para realizar las 
actividades preventivas; y, al tiempo, prevén que el empresario podrá recurrir al apoyo 
o refuerzo de especialistas ajenos a la empresa (servicios de prevención ajenos, 
auditoras y entidades formativas).  
 
Habría que establecer un mecanismo de participación en la decisión de los 
trabajadores o sus representantes en la necesidad de recurrir a una entidad externa, y 
la decisión de a que entidad externa. 

 
OBJETIVO 3: FORTALECER EL PAPEL DE LOS INTERLOCUTORES SOCIALES Y 
LA IMPLICACIÓN DE LOS EMPRESARIOS Y DE LOS TRABAJADORES EN LA 
MEJORA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 
En este objetivo, se pretende ordenar la posibilidad de ejercicio real de los derechos de 
información, consulta y participación de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
 
En este último aspecto ha de tenerse en cuenta que las actividades de las empresas 
no siempre se desarrollan en centros de trabajo en los que los trabajadores puedan 
elegir su propia representación. Por ello, la trascendencia del bien tutelado –la 
seguridad y salud de los trabajadores- y las variadas configuraciones de los medios de 
producción han puesto de manifiesto la necesidad de adoptar nuevas medidas que 
permitan el ejercicio de los derechos de los trabajadores fundamentalmente de las 
pymes y micro empresas a través de una representación territorial y sectorial. 
 
El objetivo establece la necesidad de disignación de los Delegados de Prevención 
Territoriales y se arbitra como posibilidad el actual marco de actuación de los cargos 
electivos sindicales. Convendría definir un marco legal claro para esta designación. 
 
Respecto a los Delegados Sectoriales el documento  lo relega al diseño de un marco 
jurídico através de la negociación colectiva o acuerdos tripartitos entre las 
organizaciones empresariales, sindicales y AA.PP., se ofrecen tres posibilidades de 
designación empresarial, sindical o paritario. 
 
Parece exagerado la exigencia para estos delegados de una formación a nivel superior 
establecida el RSP, con una exigencia del nivel intermedio sería suficiente. 
 
Se establece la posibilidad para los delegados de prevención en la empresa, la facultad 
de propuesta en el seno del Comité de Seguridad y salud sobre la modalidad 
preventiva mas adecuada, así como, la elección del SPA si se hubiero optado por esta 
posibilidad. 
 
En el apartado 3.4 de este objetivo se amplía el plazo legal para la realización de 
Auditorias. Es un contrasentido, pues recientemente en la modificación del Real 
Decreto de los servicios de Prevención hemos disminuido el tiempo de realización de 
estas auditorías  (R.D. 604/2006). 
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Se establece dentro de este objetivo un apartado 3.5 en el que se establece la 
necesidad de promover la responsabilización de los trabajadores  en el cumplimiento 
de las obligaciones preventivas. Para ello, se pretende la modificación de la LPRL a 
través del artículo 29 y 29.3 de la LPRL.  
 
Con respecto a los objetivos  enumerados en este apartado, dificilmente podemos 
admitir que por ley preventiva se establezcan responsabilidades y sanciones para los 
trabajadores,  

Primero por que no existe ni equilibrio ni posibilidad de que los trabajadores tengan la 
mas mínima opción ni decisión sobre la organización del sistema productivo y por lo 
tanto sobre las condicones de trabajo que siempre son impuestas por los empresarios, 

Segundo, sería muy dificil asumir este cambio normativo a tenor de los contínuos 
incumplimientos empresariales y de la precarización existente en el mercado labor y 
cuyas consecuencias se evidencian en la situación de siniestralidad y la degradación 
de las condiciones de trabajo  

Y tercero, existen normas reguladoras (E.T.) para tomar medidas disciplinarias contra 
los trabajadores infractores, además en la propia LPRL en su artículo 29 apartado 3 y 
en el propio artículo 15. 4, por lo manifestado anteriormente.  

Y desde luego nuestra oposición al último párrafo de este apartado en el que se 
pretende que los Delegados de prevención que es una figura representativa de los 
trabajadores se le quieran incluir funciones de vigilancia para con los trabajadores, esa 
función corresponde al empresario y a la cadena de mando. 

 
B) objetivos relativos a las políticas públicas 
 

OBJETIVO 4: DESARROLLAR Y CONSOLIDAR LA CULTURA DE LA 
PREVENCIÓN EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA.  

 
Este objetivo 4 pretende desarrollar acciones tendentes a la consolidación de la 
cultura preventiva en todos los ámbitos de desarrollo de las diferentes políticas, a 
través de elaboración de campañas de sensibilización y difusión de actividades 
preventivas, tan solo habría que incluir un apartado sobre política medioambiental. 
 
El objetivo nos parece correcto en lineas generales 

 
Objetivo 5: perfeccionar los sistemas de información e investigación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
Este objetivo, diseñar y elaborar herramientas que permitan un adecuado sistema de 
información e investigación sobre prevención de riesgos laborales, para ello, se 
diseña la creación de un Observatorio Estatal de Condiciones de Trabajo a través del 
cual se podrá obtener información precisa sobre la situación de las condiciones de 
trabajo y que debe permitir obtener la información necesaria para definir, adoptar y 
evaluar las políticas públicas de prevención de riesgos laborales. 
 
El observatorio, así como los diferentes sistemas de información y registro se deben 
integrar entre las funciones que debe desarrollar el INSHT como Organo científico-
técnico de las AA.PP. 
 
El Objetivo con las matizaciones expuestas nos parece correcto. 
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OBJETIVO 6: POTENCIAR LA FORMACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS. 
 
El objetivo pretende desarrollar lineas de actuaciónpara paliar la situación del déficit 
formativo existente en todos los campos  educativos: formación profesional 
reglada,formación universitaria y formación ocupacional y continua. 
 
Igualmente se pretenden articular soluciones para atender el déficit de profesionales 
para el desempeño de funciones de nivel intermediopara permitir el cumplimiento de 
las obligaciones descritas en el RD.171/2004 sobre coordinación de actividades 
preventivas. 
 
El objetivo nos parece correcto en lineas generales 

 
Objetivo 7: reforzar las instituciones dedicadas a la prevención de riesgos laborales. 
 
Este objetivo nos parece primordial para desarrollar los diferentes instrumentos que 
tienen las diferentes AA.PP. y el Estado. 
 
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, es uno de los pilares 
básicos como instrumento del Estado y en el que deben residenciarse todas las 
líneas de investigación, información y desarrollo técnico de polícas preventivas. 
 
Lo definido en el punto 7.1 de este objetivo, debe sustentarse en la ejecución de los 
Acuerdos de Diálogo Social de julio de 2005 y sobre esta base diseñar la 
transformación de este organismo en una Agencia Estatal para la Prevención de 
Riesgos Laborales con el objetivo general de promover la seguridad y salud en las 
empresas haciendo posible las líneas de I+D+I en el ámbito de la prevención de 
riesgos laborales desde el área de actuación de las competencias de la 
Administración General del Estado y con la colaboración y participación de las demás 
administraciones y de los interlocutores sociales. 
 
Respecto a lo establecido en el apartado 7.2 nos parece que habría que incluirse 
alguna actividad básica más a desarrollar por la Inspección de Trabajo. 

 
OBJETIVO 8: MEJORAR LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 
Para el desarrollo de este objetivo es imprescindible el fortalecimiento de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como foro institucionalizado de 
concertación y diálogo entre el Estado, las Comunidades Autónomas y los 
Interlocutores Sociales de las políticas de prevención. 
 

Por último creemos que el periodo de vigencia de esta Estrategia  debe estar acorde con la 
nueva Estrategia Europea que se está diseñando y cuyo periodo de vigencia es 2007-2012 
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